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Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz
de Tenerife: Santos Ferrer Rubiano y Rosa González Rodríguez.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Santander: José
Diaz Herranz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento óe Segovia: Casi
miro Trullas Mas.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Jóvenes de
Terue1: Ricardo Gutiérrez Muñarriz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Juan
Bayo López. -

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va
lencia: José Luis Donat Martinaz.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Salvador
Arenas Aguilar, Manuel Espejo López y Luis Olandia García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de
la Mancha: Juan Manuel García Gil y Juan Uribelarrea Re
quena.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de 1.iirasierra-Ma
drid: Justo García Peña, Francisco Sendra Delgado y JulUm
Lumbreras Ramos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitencias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 15 de junio de 1972, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Dolores González González.

Excmo. Sr.: En el recurso GOntencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: De una, como demandante, doña Dolores Gonzá.
1ez Gonzalez, representada y defendida por el Letrado don Au
gusto Rodtiguez Mondelo, y de otra, como demandada, la
Administración Públira. representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuardos del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 4 de noviembre de 1969, 7 de abril y 30 de
julio de 1970 sobre transmisión de pensión, se ha dictado sen
tencia, con fecha 15 de junio de 1972, cuya parte dispositiva es
como sigue: ......

..Fallamos: Que desestimando los recursos contenciosos-ad
ministrativos acumulados interpuestos en nombre y repres.en

.tadón de doña Dolores Gonzalez González, viuda del Teniente
de Carabineros don Feliciano Bermejo González, y madre viuda
del Brigada de Artillería don Mariano Bermejo González, con
tra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, de
4 de noviembre de 1969, 7 de abril y 30 de julio de 1970,
relativos a la denegación de solicitud de transmisión de pen
sión causada por dicho hijo en 1944 a favor de su viuda doña
Manuela Pérez Vázquez, casada en segundas nupcias en 1958,
y privación de ésta a su derecho de recobrarla· en su caso por
ejercicio de la opción legal establecida, y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición entablado respecto al
acuerdo citado-en último lugar; debemos declarar y declaramos
que las resoluciones recurridas son conformes a derecho y
quedan, en consecuencia, firmes y subsistentes, absolviéndose a
la Administración de la demanda y sus ~etensiones; sin hacer
especial declaración sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislá
Uva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ...Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27. de diciembre de
1956 ( ..Boletín Oficial del Estado. número 363) >

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos ..consiguientes.

Dids guarde a v. E. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 6 de julio de 1972, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Cándido Pérez Bascones.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Saja Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes' De una, como demandante, don Cándido Pérez
Bascones, representarlo y defendido por el Letrado don Jesús
María Vazquez Cantero, y de otra, ,como demandada, la Admi
nistración Publica, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 31 de octubre de 1969 y20 de enero de 1970,
sobre actualización de haberes pasivos, se ha dictado sentencia
con fecha 6 de julio de 1972, cuya part~ dispositiva es como
sigue;

'¡¡allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cull!fo contencioso-administrativo interpuesto por don Cándido
Pérez Bascones· contra la resolución de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 20 de enero de 1970,
que no estimó el recurso dE" reposición deducido por el deman~

dante contra la fijación de bases en la actualización de sus
haberes pasivos. al no reconocerle el sueldo regulador de Bri
gada, acuerdo que confirmamos por haber sido dictado con
sujeción a derecho, tomando como haber regulador el corres
pondiente al empleo de Sargento, que fué el mayor empleo
efectivo alcanzado por el recurrente; absolviendo a la Admi
nistración demandada de la totalidad de las pretensiones de la
demanda, y sin imposición de las costas causadas en este pro·
ceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi~

cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cumplimiento de' lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo ContenciC'so-Admini5trativo, de 27 de diciembre de
1956 (.,Boletín Ofici'll del Estarlo... número 363).

Lo que por la presente Orden minü;terial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos- consiguientes.

DioS' guarde a V, E. muchos años~

Madrid, 5 de octubre de 1972.

CASTAl'0N DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de· octnbre de 1972 por la que se
concede a la Empresa "Industrias del Atlántico,
Socledc.d Anónima.. , prórroga en el disfrute de
cierto beneficio de carácter fiscal.

Ilmo. Sr· Vista la solicitv1 formulada por "Industrias del
Atlántico, S. A.», mediante la que interesa la prórroga por
el tiempo imprescindiblemente necesario de uno de los bene~
ficios fiscales que como comprendida en el grupo primero,
apartado al, ..Frigoríficos en zona de producción", le fueron
concedidos por Orden de este Departemento de fecha 17 de no
viembre de 1966, cual es el de la reducción del 95 por 100
de los Derech'Js Arancelarios e Impuesto de Compensación
de GravámEnes Interiores que graven la importación de bienes
de equipo v utillaje que no se fabriquen en España,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la propuesta que. al
efecto le ha sido formulada por la Secretaría General Técmca
del mismo. acuerda otorgar a ..Industrias del Atlántico, So~

ciedad Anónima", con carácter excepcional, prórroga de un
año en el beneficio fiscal de _reducción del 95 por 100 de los
Derechos Arancelarios E' Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo
y utillaje que no se fabriquen en Espafia", a pontar descfe la
expiraci(ln del primer plazo de cinco años que le fué concedido,
y a los solos efectos de su aplicación a la importación de la
maquinaria a que se refiere.

Laque comunico a V. 1. 'para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 10 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.


